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Municipulidud Distrital de Cutucans - Piuru

"Catacals, Capital Artesanal de la Región Grau"

"Año DE LU)HA coNTRA LA coRRUpctóN y LA tMpt)NtDAD-

RESOL ucló¡¡ GEREN CIAL MUNlCIP N.186- 201 _ MDC

Catacaos, 07 de Agosto del 20 I 9

VISTO:

El lnforme N" 087-2019-MDC-EMGM-SGE|p de fecha 24 de M ayo del 2019, suscrito por el Sub Gerente de Estudios y
Proyectos, lnforme N' 56-201 9-MDC-GDURYST-SGUF/ytSp de fecha 12 de Junio del 2019, suscrito por la Sub Gerente de
Unidad Formuladora, lnforme N.43S-20i9-MDC-tNG.MMFR/GDU RYCT de fecha 13 de junio del 2019, suscrito por el Gerente
de Desarrollo Urbano Rural y Servicios Técnicos, lnforme N"740-2019-MDC-SGP de fecha 18 de Junio det 2019, suscrito por
la Sub Gerencia de Presupuesto, lnforme N.g3S-201 9-GPYP/MDC de fecha l8 de Junio del 20i9, suscrito por la Gerencia dePlaneamiento y Presupuesto, lnforme N.232_201 9/MDC.GAJ de fecha 26 de Junio det 2019, emitido por el Gerente deAsesoría Jurídica, el lnfo rme N'498-2019-MDC-TNG,MMFR/cDURysr de fecha 01 de Jurio de 2019 suscrito por el Gerente. de Desarrollo Urbano Rural y Servicios Técnicos, el Memorándum N" 3335-2019-MDC/GA de fecha 02 de jutio de 2019, elilnforme N' 0965-2019-GPyP/MDC de fecha 08 de

E Rural y Servicios Técnicos, el lnforme N" 308-201 9-MDC-ING.EARG-sco-GDURysr de fecha 22 de Jurio de 2019 suscritor la Sub Gerencia de Obras, con Carta N. 194-2019-MDC-|NG(E)EARG/ GDURYST de fecha 22 de Jutio de 2019, , et
e N' 273'l -201 9-MDC/SGL-AMG de fecha 06 de Agosto de 2019 de la sub Gerencia de Logística, et lnforme N" 00312

2019/MDC.GAJ de fecha 07 de Agosto det 2019 de la Gerencia de Asesoria Jurídica; y;

m N' 060-2019-ING.MMFR/GDURYST
Julio de 2019, em¡t¡do de la Gerencia de planeamiento y presupuesto, el
de fecha 09 de Julio de 2019 emitido por Gerente de Desarroilo urbano

expediente del proceso de contratación, en el que se
realizadas desde la formulación del requer¡miento del

c

o- i»

CONSIDERANDO:

Que el Art 194 de la const¡tución en concordancia con el Articuto ll del rítulo preliminar de la Ley N.27972.Ley orgánica deMunicipalidades, establece que las Munic¡palidades son los organos de iobierno Local, que tienen autonomia potíticaeconómica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia.

Que' med¡ante lnforme N'00232-2019/MDC.GAJ, la Gerencia deAsesoría Jurídica emitió su op¡n¡ón a fin de que se cumptaCON APTObAT EI EXPEdiCNtE TéCNiCO dC IA ObTA "REHABILITACION DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIOAD DE LACALLE BUENOS AIRES DEL CENTRO POBLAOO DE MONTE CASTILLO DEL DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIAD^E PLURA-PIURA", cuyo monto asc¡ende a la suma de s/197,580.38 (ciento noventa y siete mil quinientos ochenta con38/100 soles),-el m¡smo que se desarrollará mediante loARR, debiéndose además ejecutar las acciones prev¡stas de taD¡rectiva N' 001-2019-EF/63.01 D¡rectiva General del Sistema Nacional de programación Multianuat y Gestión delnversiones.

Que, el Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado; Decreto supremo N"344-201g-EF se ha previsto conforme atArtículo 41'' Requisitos para convocar:41 .1 .-Pa¡a convocar un procedimiento de selección, este corresponde estar incluidoen el Plan Anual de contrataciones, contar con el Expediente'de contr;ta;ión Aprobado, haber oesrlnaoo al comité deselección cuando corresponda, y contarion tos oocumentos oet proceolmiento de selección aprobados que se publrcan conla convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento.

Que, es requisito indispensable para poder convocar a la presente adquisición la Aprobación del Expediente de Contrataciónsiendo que los alcances del Expediente de Contratación se han previsto en e I Artículo 42.- Conten¡do del Expediente deContratación: 42.1.- El órgano encargado de las contrataciones lleva un
ordena, archiva y preserva la información que respalda las actuaciones
área usuaria hasta el cumplimiento total de las obligac¡ones derivadas del contrato, incluidas las ¡nctdenc¡as del recurso deapelación y los medios de solución de controversias de la ejecución contractual según corresponda

voÉ

Jr, Comercio IYo 540 - Cutocoos - Perú

"La administración municipal adopta
superv¡s¡ón, control concurrente y

eficacia, eficiencia, participación y
se establecen en los ¡nstrumentos

"La administración municipal está ba¡o la
a tiempo completo y dedicación exclusiva
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Muni 'olidad Distritul de Cataculs - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

to

Que, con lnforme N'498-2019-MDC-ING.MMFR/GDURYST de fecha 0l de Julio de 2019|a Gerencia de
Rural y Servicios Técnicos manifiesta que con Resolución Gerencia Municipal N"150-2019-MDC se aprobó el Expediente
Técnico "REHABILITACION DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD OE LA CALLE BUENOS AIRES DEL CENTRO
POBLAOO DE MONTE CASTILLO DEL DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA-PIURA" por el importe de

S/197,580.38 (Ciento noventa y s¡ete mil quinientos ochenta con 38/100 soles), por lo que solicita la Modificación y

Certificación del Presupuesto lnstitucional de la Municipalidad Drstrital de Catacaos. Año Fiscal 2019, en la Part¡da 2.6 2.3.5.6,
Rubro O7-FONCOMUN Proyecto Genérico Mejoramiento de Sistema de Abastecimiento de agua potable y desagúe, para la
cobertura presupuestal para la ejecución de la IOARR "REHABILITACION DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD DE
LA CALLE BUENOS AIRES DEL CENTRO POBLADO DE MONTE CASTILLO DEL DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA
DE PIURA-PIURA"

Que, con Memorándum N'3335-2019-MDC/GA de 02 Julio 2O19 la Gerencia de Administración solicita la modif¡cac¡ón de la

Certificación Presupuestaria del Presupuesto lnstitucional de la fvlunicipal¡dad D¡strital de Catacaos.

Que, con lnforme N" 0965-2019-GPyP/MDC, de fecha 08 de Julio 2019, la Gerente de Planeamiento y Presupuesto, estando
a lo informado por el Responsable de la Sub Gerencia de Presupuesto mediante lnforme N'00857-2019-MDC-SGP de fecha
05 de Julio de 2019, quien informa que existe Certificación Presupuestal para la ejecución de la Obra: "REHABILITACION
DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD DE LA CALLE BUENOS AIRES DEL CENTRO POBLAOO OE MONTE

F clsrtuo DEL DlsTRlTo DE cATAcAos, PRovlNclA DE PIURA-PIURA", Sec Funcional: 0087-Reparacion de pistas en

la Calle Buenos Aires del Centro Poblado monte Castillo distrrto de Catacaos-Piura-Piura, Rubro: 07 FONCOMUN, T.R. A,

CERTIFICACION SIAF: 00000000663.
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Que, de acuerdo a la Ley 30879 Ley del Presupuesto del Sector Público 2019 señala en su Artículo 4'Acciones
administrativas en la ejecución del gasto público.4.1 -"Las entidades públicas sujetan de sus gastos a los créd¡tos
presupuestados autorizados en la Ley de Presupuesto del Sector Publico (. ). 4 2 Todo acto administrativo, acto de
administración o las resoluciones administrativas que autoricen gastos no son eficaces si no cuentan con el crédito
presupuestario correspondiente en el presupuesto institucional o condicionan la misma a la asignación de mayores créditos
presupuestarios, bajo exclusiva responsabilidad del titular de la entidad, así como del jefe de la oficina de presupuesto y del
jefe de la oficina de adm¡n¡stración, o los que hagan sus veces, en el marco de lo establecido en la Ley 28411, Ley General
del Sistema Nacional de Presupuesto. 5" Control de Gasto Publico.5.1. Los titulares de las entidades públicas, el jefe de la

Oficina de Presupuesto y el Jefe de la Oficina de Administración o los que hagan sus veces en el pliego presupueslario, son
les de la debida aplicación de lo d¡spuesto en la presente Ley ( )
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Municipulidud Distritul de Catacols - Piura

"Cotacaos, Capital Artesanql de la Región Grau"

Que, el lnforme N'308-2019-MDC-ING.EARG-SGO-GDURYST de fecha 22 de Julio de 2019 la Sub Gerencia de Obras
manifiesta que habiéndose aprobado el Exped¡ente Técnico de la IOARR, mediante Resoluc¡ón Gerencial Municipal N"150-
2019-MDC de fecha 27 de Junio de 2019 y debiéndose e¡ecular las acciones previstas en la Directiva N'OO1-2019-EF/63.01
Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones. Y para continuar con la fase de
lnversión hace llegar los Términos de Referencia para la Ejecución de la Obra "REHABILITACION DE LOS SERVICIOS DE
TRANSITABILIDAD DE LA CALLE BUENOS AIRES OEL CENTRO POBLADO DE MONTE CASTILLO DEL DISTRITO DE
CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA.PIURA''

Con Carta N' 194-2019-MDC-|NG(E) EARG/GDURYST de fecha 22 de Agosto de 2019 el (E) de la Gerencia de Desarrolo
Urbano Rural y de Servicios Técnicos, alcanza con proveído a la Sub Gerencia de Logistica los Términos de Referencia para
IA EJECUCióN dC IA ObTA: ..REHABILITACION DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD DE LA CALLE BUENOS AIRES
DEL CENTRO POBLADO DE MONTE CASTILLO OEL DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA-PIURA''.

Que, con lnforme N" 2731-2019-MDCiSGL-AMG de fecha 06 de Agosto de 2019, la Sub Gerencia de Logística, soticita ta
Aprobación del Expediente de Contratación de la Ejecución de la Obra: "REHAB|LITACION DE LOS SERV|C|OS DE
TRANSITABILIDAD DE LA CALLE BUENOS AIRES DEL CENTRO POBLADO DE MONTE CASTILLO DEL DISTRITO DE
CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA-PIURA", por el importe de S/186,080.38 (Ciento ochenta y seis mil ochenta con 38/100
soles).

Que,conlnformeN'00312-20'19/MDC.GAJdefecha0TdeAgostode20'lgdelaGerenciadeAsesoríaJurídrcaha verificado
el expediente indicando que cumple con los requisitos que la normativa le exige; además cumple con la debida Certificación
Presupuestal,debiéndose tenerse en cuenta que el tipo de proceso de selección será el de Adjudicación Simplificada; siendo
que dicho parámetro es cumplido en razón a que el monto del proceso se encuentra dentro ds los Topes de los procesos de
Selección previstos en el inciso a) del Artículo 17' de la Ley 30897; Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 20i9 (para
Ejecución de Obras mayores a s/33,600 hasta s/1, 80O,OO0).

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972, y en uso de las atribuciones delegadas
mediante Resolución de Alcaldía N'041-2019-MDC-A, de fecha 09 de Enero de 2019.

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1": APROBAR el Expediente de contratación para ta Adjudtcación simptificada en la obra: ,,REHAB|L|TACtoN
DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD DE LA CALLE

AOS

CASTILLO DEL
ochenta y seis m
Poblado monte
00000000663.

DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA
il ochenta con 38/100 st¡es), Sec Funcionat
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CENTRO POBLADO OE MONTE
I importe de S/186,080.38 (Ciento

en la Calle Buenos Aires del Centro
T R: A, CERTIFICACION StAFCast¡llo d¡strito de Gatacaos-Piura-Piura

0087-Reparacion ,

tlubro 07 FON

(L

ARTICULO 2": NOTI presente resolución a las dependencias Administrat¡vas correspondientes de esta D¡strital
para los fines correspondientes

 RTíCUI9-I: ENCARGARLE al responsable de la Sub Gerencia de Tecnotogía de la tnformación de ta Municipatidad
Distrital de Catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente resolución en el portal
lnstitucional

REGíSTRESE, coMUNiQUEsE, Y cÚMPLASE

MU}'IICIPALIDAD
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